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DECRETO ALC. NO

GE ORMAZ
E RETAR ICIPAL

G G/VVS/
DIS-rRIBUCION;
- Contraloría General de la República
- Secretaría Mu n¡cipal
- Recursos Humanos

OMUNIQUE GIS ESE Y ARCHIVESE

ARAYA

2nbl VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades y sus
modificaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica Ia Ley No 18.695
y establece normas sobre Planta del Personal de ¡4unic¡palidades. lo dispuesto en la
Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Func¡onar¡os Municipales.

CONSIDERANDOT

1.- El Decreto ALC. No 1236 de fecha 04 de lunio de 2O2t, que aprueba la
prórroga del nombramiento a contrata de doña Jessica María Gutiérrez Figueroa, Técnico
N¡vel Medio en Servicios Hoteleros, Estudiante de Técnico en Gest¡ón Logíst¡ca, asim¡lado al
Grado 170 de la Planta Ad m in istrativos, a cumplir labores apoyo admin¡strativas en la
Bodega Municipal, dependiente de la Dirección de Administración y F¡nanzas, a contar
del 01 de Junio hasta el 31 de Agosto de 2021, ambas fechas inclusive.

2.- Que es necesar¡o nombrar a contrata a doña lessica María Gutiérrez Figueroa,
para que efectúe labores Apoyo administrat¡vo en la Oficina de Inventario, dependiente
de la Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas.

3.- Que con el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta
por c¡ento del gasto de remunerac¡ones de la Planta Mun¡c¡pal.

4.- EI Memo No 746 de fecha 30 de Agosto de 2027, enviado por la
D¡rectora de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas; por el cual sol¡cita al Admin¡strador Municipal,
autorizar el nombramiento a contrata de doña lessica Gut¡érrez Figueroa, asimilado al
Grado 170 de la Planta Administrativos, a contar del 01 de Septiembre 2021.

5.- La resolución del Adm¡nistrador Munic¡pal.

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga del nombramiento a contrata de doña JESSICA
MARIA GUTIERREZ FIGUEROA, Cédula Nacional de Ident¡dad No 
Técnico Nivel Medio en Servicios Hotelero, Estudlante de Técnico en Gestión Logística,
para que efectúe labores de Apoyo Adm¡nistrativo en la Oficina de Inventar¡o,
dependiente de la D¡recc¡ón de Administración y Finanzas, a contar del O1 de
Septiembre hasta el 31 de Octubre de 2O2L, ambas fechas inclusive, o antes
de esa fecha si no fueran necesar¡os sus serv¡cios.

2.- D¡cho nombramiento se efectúa asimilado al Grado 17o de la Planta
Administrativos de este Mu n¡c¡pio.

3.- Dejase establecido que la funcionar¡a cuenta con reg¡stro en la Contraloría
General de la Republica.

4.- Por impostergables razones de buen serv¡cio, la funcionaria asume en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tramitación
del presente Decreto.

5.

e impúte
Páguese a la func¡onaria señalada la remuneración correspond iente,
lgasto al Subtítulo 21, "Gastos en Personal"
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